
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Rionegro, Antioquia, tres de julio de dos mil veinte. 
 

 

Radicado 05615 31 03 002 2019 00330 00 

Asunto Reconoce personería 

 

 

Se reconoce personería en los términos del mandato conferido al abogado Juan 

Carlos Goez Patiño, para representar a los señores Jorge Enrique Rojas 

Acevedo y a Mercedes Acevedo de Rojas, de conformidad con lo normado en 

el artículo 73 del Código General del Proceso.   

 

NOTIFÍQUESE 
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JUZGADO 002 CIVIL DEL CIRCUITO DE RÍO NEGRO 
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